RES. 1042/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
[bookmark: _GoBack]
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº  2015-17-1-0000654, Ent. N° 975/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 14.684, para el suministro y ejecución de obras civiles para la detección y reducción de agua no contabilizada en las ciudades de Las Piedras y La Paz, Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D N° 1495/14 de fecha 10.12.14, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a Ciemsa, por un monto total de $ 115:182.076,59 con IVA, imprevistos, ajuste paramétricos y Leyes Sociales incluidos, por un plazo de 720 días calendario, siendo las obras financiadas en un 50% con fondos BIRF N° 8183 (1000 SAP) y el otro 50% con fondos asociados al préstamo BIRF N° 8183 (1010 SAP);
2) que este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 08.03.15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
3) que con fecha 19.10.17, la Gerencia de Reducción de Agua no Contabilizada y Eficiencia Energética informó que la ciudad de Las Piedras se encuentra en un avanzado proceso de sectorización, que ha demandado un importante conjunto de obras y que requiere de una nueva etapa, a efectos de abarcar las zonas que actualmente no se encuentran comprendidas, las que corresponden a Centro Este, Centro Norte, Centro y Pilarica Norte, lo que permitiría tener un mejor control de la distribución general del sistema
4) que con fecha 09.11.17, la Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión informó que la ampliación de la obra no está prevista en el presupuesto, no obstante, es imprescindible en tanto mejora la sustentabilidad y calidad del servicio, ahorra costos, incrementa ingresos y son inversiones con corto período de retorno, por lo que sugirió priorizar este tipo de obras frente a otras que figuran en 2018, sin comprometer la prestación del servicio;
5) que con fecha 14.11.17, la Gerencia General aprobó la realización de las gestiones necesarias para proceder a la ampliación de la licitación de referencia,;
6) que con fecha 29.11.17, Ciemsa respondió a la solicitud de la Administración enviada el 24.11.17, aceptando la ampliación del 69% del alcance del contrato original, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
7) que por Resolución R/D N° 79/18 de fecha 31.01.18, el Directorio, siendo que  estaba próximo al vencimiento del plazo de los trabajos y, compartiendo la razones de necesidad, conveniencia y oportunidad expresadas por la Gerencia de P. y Control de Gestión, dispuso la ampliación del 69% del contrato básico de la Licitación Pública Internacional N° 14.684 ,y autorizó un crédito complementario, por un monto de $78.029.083,79 (incluidos IVA, ajustes paramétricos y Leyes Sociales);
8) que con fecha 19.02.17, el Departamento de Contabilidad Presupuestal realizó la imputación de los montos de $ 33:171.171 (más IVA) y de $ 6:821.525 de Leyes Sociales, con cargo al Objeto 313 AF 2819 Año 2018, Pedido I146841001, Presupuesto de compras 2017 vigente por prórroga automática con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que la ampliación no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobada previamente por la autoridad competente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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